
 
 

ORDEN DEL DÍA 28/06/23 

 

Punto Nº 1: INFORME DEL DECANO. 

Punto Nº 2: Ratificar la Resol. DDCS 61/23 Opinión encuesta a cátedras. 

Punto Nº 3: Designación de la Lic. Cecilia Vasconi como Profesora Adjunta, DS, Área 
Abordaje Socio Familiar, TUAT.Notificación 15/06/2023) 
Punto Nº 4: Designación del Méd. Pablo Casella, como Ayudante A, DS, Área Clínica, 

RMP, Medicina. (Notificación 22/06/2023) 

Punto Nº 5: Designación de la Méd. María Florencia Gáspari como Ayudante A, DS, Área 

Clínica, RMP, Medicina. (Notificación 22/06/2023) 

Punto Nº 6: Propuesta de Secretaría Académica y de la Coordinador del Área Clínica 

de la carrera de medicina: Contratar al Médico Matías Roldán como ayudante A DS para 

el área Clínica/Salud del adulto, desde el 1 de julio y hasta el 31 de diciembre (licencia 

Pietracatela). 

Punto Nº 7: Propuesta de Secretaría Académica y de la Coordinación de RMP II de la 

carrera de medicina: Contratar al médico Leandro Piñeiro como ayudante A DS con 

funciones en el Área Clínica/ RMP II de la carrera de medicina, desde el 1 de julio y hasta 

el 30 de noviembre o la sustanciación del respectivo concurso. (renuncia Petasny) 

Punto Nº 8: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería: aceptar el 

pedido de reincorporación a la carrera de Lic. en Enfermería, plan 2008, considerando que 

su situación se encuadra en la Resol. CSU 757/13 Art.3. 

Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  Llamar a concurso ordinario para 

la cobertura del 1 cargo de Ayudante A DS Área CC carrera de Medicina. 

Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: aprobar el 

convenio con el hogar convivencial de atención especializada, Rincón de nuestros Sueños. 

Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Economía y Finanzas: del total de fondos 

disponibles para PGI 549.721 pesos, distribuir en sumas iguales a los 8 PGI presentados, 

asignando a cada uno 68.715,125 pesos.  

 


